
 

Al Despacho de la Señora Juez hoy 12 de enero de 2021. 

 
SALVADOR VASQUEZ RINCÓN 
Secretario 

 

 
EJEC. COSTAS 2020-329 
 
 

 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, doce (12) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la demanda junto con los documentos anexos, se advierte que se 
encuentra ajustada a las exigencias del art. 82 del C.G.P. y Decreto 806 de 2020, al 
igual la ejecución reúne plenamente los requisitos legales del artículo 422 del 
C.G.P. 
 

No se accederá a decretar el pago de intereses moratorios, por no ser viable en esta 
clase de procesos, pero sí decretaran los intereses legales de que trata el artículo 
1617 del Código Civil, y así se decidirá. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Sexto de Familia de Bucaramanga 

 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago a favor de MARITZA JOHANNA 
MANRIQUE CORREA y en contra de PEDRO ANTONIO QUIJANO PEREZ por la 

suma total de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000), valor del 100% de las 
costas liquidadas mediante auto de fecha 17 de febrero de 2020 debidamente 
ejecutoriado, más los intereses legales al 6% anual, que deberá pagar dentro del 

término de cinco (05) días como lo dispone el artículo 431 del C.G.P.  
 
SEGUNDO. - NO LIBRAR mandamiento de pago por intereses moratorios por lo 
brevemente expuesto en esta providencia.  

 
TERCERO. - OPORTUNAMENTE se resolverá sobre la condena en costas a la parte 
demandada.  
 
CUARTO. - NOTIFICAR al demandado PEDRO ANTONIO QUIJANO PEREZ el 

presente auto, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
QUINTO. - RECONOCER a la Dra. GLORIA LAITON PINZON abogada en ejercicio 
portadora de la T.P. 90.278 del C.S. de la Judicatura como apoderada de la 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

La Juez,  

 
JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 


